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Introducción 
 
El presente instructivo muestra los pasos a seguir, por única vez, para el registro              

inicial en el sistema GDE.  

 

Luego de finalizado el procedimiento, para acceder y operar en GDE: 

● Ingresar a gde.unc.edu.ar 

● Loguearse con el identificador único @unc.edu.ar y la clave del mismo. 

 

 

Para el registro inicial, tener en cuenta las siguientes alternativas: 

 

Tiene usuario en COMDOC y cuenta @unc.edu.ar 

Tiene usuario en COMDOC y no posee cuenta @unc.edu.ar 

No tiene usuario en COMDOC ni cuenta @unc.edu.ar 
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Tiene usuario en COMDOC y cuenta @unc.edu.ar 
 

1. Acceder a: https://usuarios.unc.edu.ar ingresar su usuario y contraseña de su           

cuenta @unc.edu.ar. Luego de hacer clic en el botón “Iniciar Sesión” quedará en este              

paso registrado como usuario en GDE, aunque sin roles ni repartición de trabajo. 

 

 
Pantalla de Login del sitio Usuarios UNC 

 

 

2. El Administrador Local de la repartición deberá ingresar a GDE, buscar al usuario y               

completar los campos: 

- Nombre y Apellido 

- Sello (cargo) 

- Repartición a la que pertenece en la Unidad Académica o Dependencia.  

- Hacer clic en el botón Guardar. 

 

Para más información sobre cómo actualizar los datos de un usuario,  

ver el Manual del Administrador Local >> Modificar usuarios. 

 

2 

https://usuarios.unc.edu.ar/


 

  

 

 
Pantalla de Modificación de Usuario 

 

3. El Usuario quedará habilitado para ingresar en GDE, donde deberá completar: 

- CUIT/L 

- Superior jerárquico 

- En caso de que no aparezca, podrá seleccionar el usuario          

PUESTAINICIAL o solicitar al superior jerárquico que se dé de alta en            

GDE. 

- Sector Mesa (PVD - Privada) 

- Sello (Bajo, si no estuviera asignado) 

- Domicilio Laboral del Firmante 

- Contraseña actual, que es la clave del identificador @unc.edu.ar 
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Pantalla de Datos Personales que el usuario deberá completar al loguearse por primera vez en GDE 

 
 

4. Si el Administrador Local no encuentra al Usuario significa que esta persona no              

tiene asignada un Área en COMDOC.  

En este caso deberá comunicarse con el Administrador Central al correo:           

gde-consultas@informatica.unc.edu.ar solicitando la asignación del usuario a su        

Repartición.  

 

Una vez que el Administrador Central le asigna la repartición, continuar en punto 2. 
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Tiene usuario en COMDOC y  
no posee cuenta @unc.edu.ar 

 
 

1. Acceder a: https://usuarios.unc.edu.ar e ingresar su usuario de COMDOC (sin           

@unc) y su clave de COMDOC. 

 

 

 
Pantalla de Login del sitio Usuarios UNC 

 

 

2. El sistema mostrará un formulario con sus datos personales, permitiendo la            

modificación del correo electrónico principal, si correspondiere. Deberá confirmar los          

mismos haciendo clic en el botón “Guardar”.  
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Pantallas con los datos del usuario 

 

 

3. El usuario recibirá un mail de confirmación al Correo Principal consignado. 

 

 
Mail de confirmación 

 

 

4. Hacer clic en el enlace recibido en el mail de confirmación para acceder al               

formulario de reserva de su Nombre de Usuario @unc.edu.ar. En esta pantalla podrá: 

- Seleccionar el Nombre de Usuario @unc.edu.ar, respetando las políticas         

establecidas para los mismos. 

- Crear una Contraseña. 
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Pantalla para reserva del Identificador Único y creación de contraseña 

 

 

Una vez seleccionado el Nombre de Usuario, y completada la contraseña, hacer clic             

en el botón “Guardar”. Se mostrará el siguiente mensaje de éxito. 

 

 
Mensaje de éxito en la creación del Identificador Único UNC 

 

 

5. Luego de finalizado el procedimiento anterior, ir a “Tiene usuario en COMDOC y  

posee cuenta @unc.edu.ar” >> paso 2. 
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No tiene usuario en COMDOC ni cuenta @unc.edu.ar 
 
 
1. Ingresar en https://abm.usuarios.unc.edu.ar/#/registro para autogestionarse la       
cuenta @unc.edu.ar, completar los datos y hacer clic en Guardar: 
 

 
Pantalla de alta de nuevo Usuario 

 
 
2. Recibirá un mail de confirmación al Correo Principal consignado. 

 

 
Mail de confirmación 

 

 

4. Hacer clic en el enlace recibido en el mail de confirmación para acceder al               

formulario de reserva de su Nombre de Usuario @unc.edu.ar. En esta pantalla podrá: 

- Seleccionar el Nombre de Usuario @unc.edu.ar, respetando las políticas         

establecidas para los mismos. 

- Crear una Contraseña. 
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Pantalla para reserva del Identificador Único y creación de contraseña 

 

 

Una vez seleccionado el Nombre de Usuario, y completada la contraseña, hacer clic             

en el botón “Guardar”. Se mostrará el siguiente mensaje de éxito.  

 

 
Mensaje de éxito en la creación del Identificador Único UNC 

 

En este paso, se ha creado la cuenta @unc.edu.ar, aunque aún no se encuentra              

habilitada para su uso hasta que un administrador de usuario lo habilite. 

 

 

5. El Administrador de Usuarios de la Dependencia, deberá ingresar en:           
https://admin.usuarios.unc.edu.ar y asignar al usuario a la Dependencia        
correspondiente, este proceso validará que el usuario es un agente de la UNC. 
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Pantalla del Administrador de Usuarios UNC 

 
 
6. El usuario recibirá un correo electrónico notificandole de su asignación a la             
Repartición. 
 
7. Luego del procedimiento anterior ir a: “Tiene usuario en COMDOC y posee cuenta              
@unc.edu.ar” >> paso 2 
 
 

Recordar que este instructivo es únicamente para Gestionar 
usuarios en GDE.  

El Alta en COMDOC sigue el procedimiento habitual. 
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